
 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
Bogotá D.C, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Ref. No. 2019-01082 

 

Se deniega la anterior solicitud de secuestro respecto de los bienes inmuebles 

identificados con folio de matrícula inmobiliaria No. 166-10791 y 051-68944, 

toda vez que, al revisar las actuaciones surtidas al interior del asunto no se 

advierte que esta sede judicial haya decretado el embargo previo de los mismos o 

que la parte demandante haya solicitado dicha cautela y sin ésta, no es posible 

decretar la subsiguiente. 

 

En efecto, se observa que mediante auto de fecha 20 de enero de 2020, además 

de admitir la demanda se ordenó como medida cautelar la inscripción de la 

demanda en los folios de matrícula inmobiliaria de los referidos bienes sin hacer 

referencia alguna a la figura contemplada en el artículo 599 del Código General 

del Proceso, no obstante, en los oficios elaborados por la secretaría del despacho 

que fueron remitidos al registrador de instrumentos públicos se informó de forma 

errónea que se trataba del embargo de los bienes.  

 

En razón a lo anterior, en aras de esclarecer la situación, por secretaría ríndase 

un informe explicando lo sucedido y ofíciese a las oficinas de registro de 

instrumentos públicos de la zona respectiva, a fin de que realicen la respectiva 

corrección de las anotaciones conforme a lo antes descrito.   

 

Notifíquese1, 
 
 
 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 
JUEZ 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 095 de 27 de agosto de 2021. 
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